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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20242030153641

20242030153641
Bogotá D.C, 2024-10-28
203-SRI

URGENTE – CORREO ELECTRÓNICO y
MENSAJERIA ESPECIALIZADA

Señores
JOHN JAIRO SERRANO
Presidente
JUNTA ACCION COMUNAL VERONA
Dirección: Carrera 145A No. 132-84
Correo: juntadeaccioncomunalverona@outlook.es
Teléfono: 313 2610643
Bogotá D.C.

REFERENCIA:Radicado  DADEP  No.  20244000236102  de  22/10/2024  -  SNR  No.
50N2024EE14394 de 21/10/2024.

ASUNTO: Solicitud de publicación de oficio 20244000236102 de 22/10/2024 y
Auto Nº 000078 de 16 de octubre de 2024 de la Oficina de Registro
de  Instrumentos  Públicos  –Zona,  en  referencia  al  proceso  de
titulación de la zona vial  con RUPI1 857-2  del Desarrollo Legalizado
Villas de las Flores de la Localidad de Suba.

Respetos señores, reciban un cordial saludo.

Este Departamento adelanta el proceso de titulación de las zonas de uso público
del Desarrollo Legalizado Villas de las Flores en el marco de la Ley 2044 de 20202.

En el proceso la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos ORIP – Zona Norte
Públicos emitió el  Auto No.  000078 de 16 de octubre de 2024 “Por el  cual  se
admite una solicitud de titulación de predio de uso público a favor de una entidad
territorial, ubicado en zonas legalizadas urbanísticamente. Exp. 614 de 2024”.

El artículo quinto del mismo solicita la publicación del Auto indicando:  “… en las
casetas de la junta de acción comunal del barrio donde estén ubicados los predios
…”.

En consecuencia, se solicita de la colaboración con la publicación en cartelera o en
un lugar visible al público por 5 días y página web si se cuenta con ello, del oficio

1  RUPI: Registro Único de Patrimonio Inmobiliario Distrital.
2  Ley 2044 de Ley 2044 de 30 de julio de 2020 "Por el cual se dictan normas para el saneamiento de 

predios ocupados por asentamientos humanos ilegales y se dictan otras disposiciones”.
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Radicado  DADEP  No.  20244000236102  de  22/10/2024  -  SNR  No.
50N2024EE14394 de 21/10/2024 y del Auto No. 000078 de 16 de octubre de 2024
que se anexa a la presente comunicación.

Una  vez  lo  anterior,  se  agradece  su  colaboración  para  indicar  la  fecha  de
publicación y evidencia del mismo, en el oficio respuesta indicar el radicado DADEP
20242030153641  y enviar  al  correo electrónico dadepbogota@dadep.gov.co o a  la
dirección Av. Carrera 30 No. 25-90 SUPERCADE Módulo D-158. 

Atentamente, 

ÁNGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario
Anexos: Tres (3) páginas del Auto No. 000078 de 16 de octubre de 2024 ORIP-Zona Norte.
Proyectó: María Elizabeth Contreras Díaz – Ingeniera, Contrato No. 128-400-2024

Revisó: Nuris Laudith López Castañeda – Abogada, Prof. Universitario 219-18 
Código de archivo: P/V001; RUPI 857-2.












